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Muchas gracias por asistir a la recepción de hoy.  Su 
Majestad el Emperador Naruhito cumplirá 65 años el día 23 
de este mes.  Hoy, un poco antes del natalicio de Su 
Majestad, nos permitimos celebrar esta fiesta nacional para 
felicitarlo.  
 
Su Majestad el Emperador es el 126º (centésimo vigésimo 
sexto) Emperador de Japón, contando desde el primer 

Emperador Jinmu en el siglo VII AC. (antes de Cristo）.  En 

el curso de esta larga historia del sistema de la familia 
imperial, el estatus del Emperador ha ido cambiando.   
Después del final de la Segunda Guerra Mundial, el 
Emperador se convirtió en el símbolo del Estado, Japón y la 
unidad del pueblo japonés, y ya no tiene poderes políticos; 
sin embargo, ha recorrido con el pueblo el camino de la 
reconstrucción y el desarrollo de Japón tras la Guerra y se 
ha dedicado a la promoción de las relaciones amistosas con 
países extranjeros.  Desde su entronización en 2019, Su 
Majestad el Emperador Naruhito también ha desempeñado 
sus funciones oficiales como símbolo de Japón con una 
personalidad modesta y compasiva y una firme voluntad de 
permanecer cerca del pueblo. 
 
Cabe destacar que Su Majestad el Emperador visitó México 
en 1992 y 2006 cuando era Su Alteza Imperial Príncipe 



Heredero.  Asimismo, durante los tiempos del Emperador 
Showa, en calidad de Su Alteza Imperial el Príncipe Naruhito, 
visitó México en 1982. 
 
Distinguidos invitados, este año se cumple el 20 aniversario 
de la entrada en vigor del Acuerdo de Asociación Económica 
entre Japón y México.  El acuerdo fue firmado en 2004 
entre el entonces Presidente Vicente Fox y el Primer Ministro 
Jun'ichirō Koizumi y entró en vigor en el 2005.  
 
En aquel momento, había unas 300 empresas japonesas en 
México, pero en la actualidad hay unas 1.500, lo que supone 
un aumento de cinco veces.  Más de la mitad de ellas, es 
decir, aproximadamente 800 oficinas y fábricas de empresas 
japonesas, operan diariamente en los seis estados de la 
Región del Bajío sobre los cuales nuestro Consulado 
General abarca su jurisdicción, como Guanajuato, 
Aguascalientes, Jalisco, Querétaro, San Luis Potosí y 
Zacatecas. 
 
 
Estas empresas japonesas han creado muchos puestos de 
trabajo y han difundido la tecnología industrial japonesa en 
México, contribuyendo significativamente al desarrollo de la 
economía del Bajío y de la economía mexicana.  Al mismo 
tiempo, me gustaría señalar que la expansión de las 
empresas japonesas en México ha contribuido a la 
revitalización de la economía japonesa, que ha enfrentado 
diversos retos como la prolongada recesión.  En otras 
palabras, la inversión de Japón en México aporta 
importantes beneficios tanto a México como a Japón. 
 
 
Mientras tanto, los últimos años han sido testigos de una 
sacudida del orden internacional libre y abierto basado en el 



“imperio de la ley” y este año se ha producido un nuevo 
aumento de la incertidumbre y la falta de transparencia en la 
economía mundial.  En este contexto, el Consulado 
General continuará trabajando estrechamente con la 
comunidad empresarial japonesa en la región del Bajío, las 
instituciones japonesas pertinentes, y los gobiernos 
estatales y municipales concernientes en esta región. 
 
 
 
Señoras y señores, desde que llegué a León en noviembre 
del año pasado, he visitado diversas ciudades y 
comunidades de la región del Bajío, he participado en varios 
eventos y me he reunido con personas de diversos sectores, 
incluyendo gobiernos estatales y municipales, económico, 
cultural y académico.  Me dio mucho gusto recibir una 
cálida bienvenida en cada ciudad que visité y con quien me 
reuní.  Por otra parte, hay aproximadamente 5.000 
residentes japoneses en los seis estados bajo nuestra 
jurisdicción, quienes interactúan con los mexicanos locales. 
Además, la comunidad Nikkei, descendientes japoneses, 
también contribuyen a la promoción del entendimiento 
mutuo entre Japón y México.   
 
Soy consciente de que la amistad y el entendimiento mutuo 
a nivel ciudadano son la piedra angular de las relaciones 
amistosas entre Japón y México. 
 
 
Distinguidos invitados, nosotros, el Consulado General, 
estamos comprometidos a trabajar juntos para un mayor 
desarrollo de las relaciones amistosas entre Japón y la 
región del Bajío, y entre Japón y México.  Esperamos seguir 
contando con su apoyo.  Muchas gracias por su amable 
atención. 


